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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Demandante: YOLANDA VERGAÑO ROLDAN 
Demandados: SIMÓN GUZMÁN PRADA 
Radicación: 25307-31-84-002-2012-00197 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca Sala Civil Familia, conforme lo ordenado por el Honorable Magistrado 
Ponente JUAN MANUEL DUMEZ ARIAS mediante fallo de tutela del 5 de mayo de 
2023, que negó el amparo de tutela solicitado por ELIANA MARÍA GUZMÁN en contra 
de esta repartición judicial mediante radicado No. 25000-22-13-000-2023-00192-00. 
 

Toda vez que las partes no dieron cumplimiento a lo requerido en auto del 2 de mayo 
de 2023, el Despacho designa como partidora a la auxiliar de la justicia LUZ DARY 
MANRIQUE MENDOZA. Secretaría proceda a su notificación a fin de que acepte la 
designación, dentro de los tres (3) días siguientes.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: LINA PIEDAD VARGAS CÁRDENAS en representación de su hijo 
BRAYAN FABIÁN GUTIÉRREZ VARGAS 
Demandado: FABIO DOMINGO GUTIÉRREZ ROJAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2015-00224 00 
 

El informe de títulos de depósitos judiciales que milita en el pdf 37 del expediente digital, 
se pone de presente a LINA PIEDAD VARGAS CÁRDENAS y su apoderada, para que 
conforme lo solicitado, procedan a actualizar la liquidación del crédito aprobada por el 
Despacho el 13 de abril de 2016 observando lo señalado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso y reflejando los abonos que señala el informe en cita. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: EDNA LUCENA NUÑEZ PRAMO en representación de su menor hijo 
BRAYAN OSWALDO MACHADO NUÑEZ 
Demandado: FRANCISCO MACHADO MENA 
Radicación: 25307-31-84-002-2015-00256 00 
 

Lo indicado y allegado por YULIETH ADRIANA ORTIZ SOLANO Profesional de 
Defensa Coordinador Grupo Centro Integral de Servicio al Usuario del CREMIL 
mediante oficio 2023033437 del 10 de mayo de 2023, se agrega al expediente y es 
puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: KEVIN FELIPE BOCANEGRA BERNATE, VIVIAN SORAYA BERNATE 
MARTÍNEZ y VIVIANA NATALIA BOCANEGRA 
Demandado: ALEKSANDER RAFAEL BOCANEGRA GUALTEROS 
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00015 00 
 

Los informes de títulos de depósitos judiciales obrantes en los pdf 41 y 42 del expediente 
judicial, se agrega al expediente y son puestos en conocimiento de las partes para los 
fines legales pertinentes. Téngase en cuenta el correo electrónico señalado por KEVIN 
FELIPE BOCANEGRA BERNATE en el pdf 38 del expediente digital. Sin embargo, se 
le pone de presente que las notificaciones de las decisiones que se adoptan por fuera 
de audiencia, se hacen por el estado de que trata el artículo 295 del Código General del 
Proceso, el cual, podrá consultar en el micrositio del Juzgado, al cual pude acceder 
conforme el link que figura en el pie de página de esta providencia. 
 

Atendiendo de fondo del derecho de petición presentado por VIVIAN SORAYA 
BERNATE MARTÍNEZ el 17 de mayo de 2023, se le pone de presente que conforme 
los informes de títulos anteriormente relacionados, los dineros que reclama ya le fueron 
entregados, sin que a la fecha existan dineros pendientes por cobrar. 
 

No es posible tener en cuenta la liquidación de crédito allegada en el pdf 36 del 
expediente digital, puesto que, debe actualizar la aprobada mediante auto del 9 de 
noviembre de 2018 conforme lo indica el artículo 446 del Código General del Proceso y 
teniendo en cuenta los abonos reflejados en los informes de títulos de depósitos 
judiciales obrantes en los pdf 41 y 42. 
 

Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer.  
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: JUDY KATHERINE PASTRANA VALBUENA en representación de sus 
menores hijos NICOL KATHERINE DELGADO PASTRANA y MIGUEL ANGEL 
DELGADO PASTRANA  
Demandado: CARLOS ARTURO DELGADO SÁNCHEZ   
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00328 00  
 

Atendiendo lo allegado y solicitado por el abogado JUDY KATHERINE PASTRANA 
VALBUENA, por secretaría ofíciese al pagador correspondiente a fin de que consigne 
la cuota mensual de alimentos vigente de los menores NICOL KATHERINE DELGADO 
PASTRANA y MIGUEL ANGEL DELGADO PASTRANA y hasta el momento en que el 
demandado sea exonerado, en la cuenta denunciada de titularidad de la actora, con 
ajuste a los Acuerdos expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura sobre el 
particular y acreditando sumariamente el cumplimiento de la anterior orden. 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de ley correspondientes.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 066 

De hoy 2 de junio de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD  
Demandante: SANDRA YANETD DIAZ CUENCA en representación de su menor hijo 
OMAR ANDRÉS VELÁSQUEZ DIAZ  
Demandado: OMAR VELÁZQUEZ GUTIÉRREZ  
Radicación: 25307-31-84-002-2016-00355 00  
 

La consulta de títulos de depósitos judiciales militante en el pdf 003, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

El Despacho requiere a las partes y apoderados para que proceda a actualizar la 
liquidación del crédito ejecutado, tenido en cuenta los descuentos realizados al 
demandado en virtud de las medidas cautelares practicadas en el presente asunto y 
conforme lo regula el artículo 446 del Código General del Proceso, dentro de los 15 días 
con posterioridad a la materialización del presente pronunciamiento y so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para 
proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: BLANCA ERNESTINA IBARRA en representación de su menor hija 
SARA MICHELL GONZÁLEZ IBARRA 
Demandado: LUIS GONZÁLEZ VANEGAS 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00025 00  
 

Los informes de títulos de depósitos judiciales militantes en los pdf 32 y 33, al igual que 
el informe secretarial emitido el 17 de mayo de 2023, se agrega al expediente y es 
puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

El Despacho requiere a las partes y apoderados para que proceda a actualizar la 
liquidación del crédito ejecutado, tenido en cuenta los descuentos realizados al 
demandado en virtud de las medidas cautelares practicadas en el presente asunto y 
conforme lo regula el artículo 446 del Código General del Proceso, dentro de los 15 días 
con posterioridad a la materialización del presente pronunciamiento y so pena de 
desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para 
proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandante: AURA MERCEDES TORRES DE GARCÍA 
Causante: SIXTA TULIA VÁSQUEZ DUQUE 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00263 00 
 

Atendiendo lo solicitado por el abogado JOSÉ BERCELIO FORERO ÁNGEL y a fin de 
continuar con el trámite del presente asunto en los términos del artículo 501 del C. G. 
del P., se convoca a las partes y sus apoderados, para el día 2 de agosto de 2023, a 
las 2:00 p.m., y a fin de llevar a cabo la audiencia que, relatada el artículo en cita, para 
lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el link respectivo 
a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber indicado el 
canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato y en todo caso, previo a la 
realización de la diligencia, so pena de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante: ALICIA TORRES SÁNCHEZ en representación de sus hijos JOHAM 
STEED GARCÍA TORRES y YEIDEN JULIÁN GARCÍA TORRES 
Demandado: DIEGO FERNANDO GARCÍA LUNA 
Radicación: 25307-31-84-002-2017-00414 00  
 

POR SEGUNDA VEZ, El Despacho requiere a las partes y apoderados para que 
proceda a actualizar la liquidación del crédito ejecutado, tenido en cuenta los 
descuentos realizados al demandado en virtud de las medidas cautelares practicadas 
en el presente asunto y conforme lo regula el artículo 446 del Código General del 
Proceso, dentro de los 15 días con posterioridad a la materialización del presente 
pronunciamiento y so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer. Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para 
proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Demandante: DIANA CAROLINA JARAMILLO RAIGOZA en representación de la 
menor MARÍA JOSÉ JARAMILLO RAIGOZA 
Demandado: JOSÉ HERMINSO ARIAS CASTRO 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00512 00  
 

Atendiendo lo indicado por la Doctora LEIDY YOHANA RODRIGUEZ Profesional 
Universitario Forense Unidad básica Girardot en correo del 11 de mayo de 2023, al igual 
que lo aducido por LUIS CARLOS PEDRAZA BEDOYA PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO FORENSE en oficio UBGIR-DSCU-00014-2023 del 3 de enero de 
2023 y lo señalado por CLAUDIA BIBIANA MÉNDEZ Coordinadora (AF) Grupo Nacional 
de Genética Contrato –ICBF Subdirección de Servicios Forenses del INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES – SUBDIRECCIÓN DE 
SERVICIOS FORENSES – GRUPO NACIONAL DE GENÉTICA – CONTRATO I.C.B.F. 
en oficio 281-GNGCI-SSF-2023 del 12 de mayo de 2023 relativo a la no realización de 
la prueba de ADN ordenada en autos, se agrega al expediente y es puesto en 
conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Atendiendo lo allí indicado, se señala el próximo 20 de junio de 2023, a la hora de las 
8:00 a.m., calenda en la cual deberán asistir el demandante, su menor hija y la 
demandada al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES – SECCIONAL GIRARDOT so pena de desacatar una orden judicial y tener 
por cierta la paternidad investigada. 
 
Atendiendo la falta injustificada de la actora en las diligencias programas a fin de dirimir 
la paternidad investigada, lo cual, eventualmente vulnera los derechos fundamentales 
de la menor MARÍA JOSÉ JARAMILLO RAIGOZA, por secretaría ofíciese al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR a fin de que inicie el proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos de la menor con el objeto de procurar la 
comparecencia del menor y su progenitora en la fecha señalada.  
 
Ante la renuencia del demandado JOSÉ HERMINSO ARIAS CASTRO en asistir a la 
toma de muestras necesarias para la prueba genética que se requiere en el litigio, se 
dispone su conducción por parte del Comandante de Policía de Flandes – Tolima, a fin 
de que garantice la asistencia del demandado en la fecha y hora relatados en párrafo 
anterior. La autoridad de Policía deberá acreditar el cumplimiento expedito de la anterior 
orden judicial, rindiendo el informe que así lo acredite.  
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Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ANA MILENA MORALES BENAVIDES en representación de sus hijos 
DANNA SOFÍA GUTIÉRREZ MORALES y KAROL GUTIÉRREZ MORALES 
Demandada: CÉSAR AUGUSTO GUTIÉRREZ REYES 
Radicación: 25307-31-84-002-2018-00564 00 
 

Lo informado por NOHORA MIREYA TOVAR Gerente de AGENCIA DE SEGURIDAD 
INTEGRA SPECIAL LTDA mediante correo del 11 de mayo de 2023 que da cuenta de 
la desvinculación labora del demandado CÉSAR AUGUSTO GUTIÉRREZ REYES, se 
agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales 
pertinentes.  
 
Se requiere a las partes para que indique el lugar donde labora el ejecutado y bienes 
de su propiedad a fin de grabarlos con medidas cautelar que garantice el pago de los 
alimentos de las menores, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

GIRARDOT – CUNDINAMARCA 

El auto anterior se notificó por estado: 

No 066 

De hoy 2 de junio de 2023 

 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot


“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandantes: RUMERY RODRÍGUEZ GUARNIZO, CLARIBEL RODRÍGUEZ 
GUARNIZO, FENIVE RODRÍGUEZ GUARNIZO e INELDA RODRÍGUEZ GUARNIZO 
Demandados: JANNER RODRÍGUEZ GUARNIZO y IVO RODRÍGUEZ GUARNIZO 
como herederos determinados de los causantes JULIO CESAR RODRÍGUEZ 
DELGADO (q.e.p.d.) y ANA LUCIA GUARNIZO DE RODRÍGUEZ (q.e.p.d.), así como 
sus HEREDEROS INDETERMINADOS 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00147 00 
 

Estando el proceso para el Despacho para resolver, el Despacho deja sin valor ni efecto 
alguno lo señalado en auto del 23 de mayo de 2023. 
 

En su lugar y atendiendo de fondo el derecho de petición presentado por JANNER 
RODRÍGUEZ GUARNIZO, por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral 4° de la sentencia del 22 de abril de 2022, que dispuso: “Ordena el Despacho 
como consecuencia la cancelación del registro de adjudicación correspondiente a los 
bienes sucesorales de los causantes ya mencionados. Por lo tanto por secretaria 
deberá oficiarse a la oficina de Registro de Instrumentos públicos para que se hagan 
las anotaciones del caso respecto del folio de matrícula inmobiliaria 307-34140”, 
procediendo a cancelar la anotación donde figure la adjudicación del trabajo de partición 
de los causantes JULIO CESAR RODRÍGUEZ DELGADO (q.e.p.d.) y ANA LUCIA 
GUARNIZO DE RODRÍGUEZ (q.e.p.d.). 
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de ley correspondientes. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Demandante: GABRIEL VARGAS SUAREZ 
Demandados: ANA MYRIAM LEÓN GARZÓN, MARIA DEL CARMEN LEÓN GARZÓN, 
JOSÉ ÁLVARO LEÓN GARZÓN, BERNARDA LEÓN GARZÓN, LUIS HERNANDO 
LEÓN GARZÓN, JOSÉ CANTALICIO LEÓN GARZÓN, DORE CECILIA LEÓN 
GARZÓN, CATÓN MARIA LEÓN GARZÓN, JOSÉ BAYARDO LEÓN GARZÓN, MARIA 
EMMA LEÓN GARZÓN, ARACELY MARGARITA LEÓN GARZÓN y EDELMIRA LEÓN 
GARZÓN en calidad de herederos determinados de la causante BLANCA LUCIA LEÓN 
GARZÓN (q.e.p.d.), así como sus herederos indeterminados 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00430 00 
 

Téngase en cuenta que el abogado JIMMY ANDRÉS GARZÓN MARTÍNEZ, aceptó el 
cargo como curador de los herederos indeterminados de la causante BLANCA LUCIA 
LEÓN GARZÓN (q.e.p.d.) y dentro del término de traslado de la demanda dio 
contestación sin oponerse a las pretensiones de la demanda.  
 

Secretaría agote el traslado de la oposición y excepciones de mérito propuestas 
oportunamente por la abogada LILIA CONSTANZA RESTREPO BARRERO, conforme 
lo dispone el artículo 370 del Código General del Proceso y lo regula el artículo 110 
ibídem.  
 

Se requiere a las partes y sus apoderados judiciales para que acrediten la remisión de 
los memoriales presentados en el proceso y sus anexos o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial, a 
todos los intervinientes del proceso y en la manera dispuesta en el numeral 14 del 
artículo 78 del Código General del Proceso y el artículo 3° de la Ley 2213 de 2022. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL 
Demandante: MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ DEVIA 
Demandado: SAMUEL ORTEGÓN ORTIZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2019-00504 00  
 

Lo señalado y allegado por ALBA NEYDIS MENJURA Jefe Dpto. Operaciones de 
Reclamos – No Fraude del BANCO DAVIVIENDA S.A. mediante oficio OFI-20231745 
del 31 de mayo de 2023, se agrega al expediente y es puesto en conocimiento de las 
partes para los fines legales pertinentes.  
 
POR SEGUNDA VEZ, por secretaría requiérase a la empresa ACROS para que 
certifique el concepto por el cual emitió los pagos relacionados en las partidas 28,29,30 
y 31 de los inventarios y avalúos ventilados en audiencia del 15 de marzo de 2023, 
dentro delos quince (15) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MILLER LEONEL CHONCA BASTO 
Demandada: La menor ISABELLA CHONCA CABEZAS representada por su 
progenitora LAURA STEPHANY CABEZAS REYES 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00092 00  
 

El señor MILLER LEONEL CHONCA BASTO, deberá estarse a lo resuelto en auto del 
31 de agosto de 2023 en el sentido de que sí con posterioridad de la sentencia del 5 de 
abril de 2022, cambiaron sus condiciones económicas, deberá agotar la conciliación de 
que trata la Ley 2220 de 2022 como requisito de procedibilidad para modular la cuota 
de alimentos a favor de su menor hija ISABELLA CHONCA CABEZAS y en caso de no 
acuerdo, presentar el proceso verbal sumario relatado en el numeral 2° del artículo 390 
de la Ley 1564 de 2012, con el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 
82 y siguientes de la Ley 1564 de 2012. 
 
Ejecutoriada la presente providencia, retornen las diligencias al archivo definitivo del 
Juzgado, previas las desanotaciones de Ley correspondientes.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Proceso: SUCESIÓN 
Demandantes: ELVIA BARÓN DE MARTÍNEZ y CECILIA MERCEDES MARTÍNEZ 
GARZÓN 
Causante: JUSTO MARTÍNEZ GARZÓN (q.e.p.d.) 
Radicación: 25307-31-84-002-2020-00303 00 
Acumulada: 25307-31-84-002-2020-00311 00 
 

POR SEGUNDA VEZ requiérase al INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES a fin de que emita la valoración ordenada en autos relativa a la tacha de 
falsedad, dentro de los dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: DIVORCIO 
Demandante: NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ BLANDÓN 
Demandado: HOOVER ORDOÑEZ ARCE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00044 00  
 

Se reconoce personería a la abogada MARGARITA GAMBOA LOAIZA como 
apoderada de NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ BLANDÓN, para los fines y en los 
términos del poder especial conferido para el efecto. Secretaría remita el link del 
expediente judicial al mandatario judicial en cita.  
 
La señora NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ BLANDÓN deberá estarse a lo consignado 
en oficio 331 del 15 de mayo de 2023, para lo cual, deberá proceder a su 
diligenciamiento.  
 
Cumplido lo anterior, retornen las diligencias al archivo definitivo del Juzgado, previas 
las desanotaciones de Ley correspondientes.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: AURA LILIANA MERCADO CAMPOS en representación de su menor 
hija MARÍA JOSÉ ZOPILA MERCADO 
Demandado: CESAR ENRIQUE ZOPILA RANGEL 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00069 00 
 

Atendiendo lo solicitado por la abogada YANETH CANDIA GÓMEZ, se le pone de 
presente que no existen dineros pendientes por entregar en el presente asunto, 
conforme se desprende de los informes de títulos obrantes en los pdf 58 y 59 del 
expediente digital.  
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 
Demandante: DAIRA FERNANDA RIAÑOS GUZMÁN 
Demandado: ADONAÍ HERNÁNDEZ BERNAL 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00117 00 
 

A fin de continuar con el trámite del proceso, en los términos del artículo 372 del C. G. 
del P., se decretan las pruebas oportunamente solicitadas y se convoca a las partes y 
sus apoderados, para el 1° de agosto de 2023, a las 10:00 a.m. a fin de llevar a cabo 
la audiencia relatada el artículo en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales 
digitales que obren en el plenario el link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de 
manera virtual. En caso de no haber indicado el canal digital para el efecto, deberán 
proceder de inmediato y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 

Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 

Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MARISELA ESTRELLA MONROY en representación de su menor hijo 
BREINER ALEJANDRO CÁCERES ESTRELLA 
Demandado: JAIRO ANTONIO CÁCERES 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00138 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación actualizada del crédito 
ejecutado, liquidando los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone 
el artículo 1617 del Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, dentro de los quince (15) días con posterioridad a la 
materialización del presente requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente 
una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ALIMENTOS, CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y REGULACIÓN DE 
VISITAS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: ADRIÁN FELIPE CAMACHO CAJAMARCA en representación de su 
menor hija ALANA CAMACHO ACHURY 
Demandada: NELLY ANGÉLICA ACHURY PEÑALOZA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00223 00 
 

Lo manifestado y allegado por el abogado ANGEL MARIA VILLAMIL GÓMEZ en 
relación a la historia clínica de fonoaudiología emitida por el médico tratante Doctor 
JEISON FARID MOLANO GRANADOS, al igual que el Informe Pericial Custodia 
Forense No. GRCPP-DRO-00240-2023 del 9 de mayo de 2023, realizado a ADRIÁN 
FELIPE CAMACHO CAJAMARCA por el Profesional Especializado Forense LUISA 
FERNANDA ALARCÓN RIVERA del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES – GRUPO REGIONAL DE CLÍNICA, PSIQUIATRÍA Y 
PSICOLOGÍA FORENSE – Regional Oriente, se agregan al expediente y son puestos 
en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 

A fin de llevar acabo la audiencia de qué trata el artículo 392 del Código General del 
Proceso, se decretan las pruebas oportunamente solicitadas por las partes en la manera 
relatada en los artículos 372 y 373 del C. G. del P. y se señala el próximo 1° de agosto 
de 2023, a las 2:00 p.m. a fin de llevar a cabo la audiencia que relatada en los artículos 
en cita, para lo cual, se les remitirá a los canales digitales que obren en el plenario el 
link respectivo a fin de llevar a cabo la diligencia de manera virtual. En caso de no haber 
indicado el canal digital para el efecto, deberán proceder de inmediato indicando 
igualmente el canal digital en donde se conectarán a la audiencia los testigos que 
pretendan hacer valer y en todo caso, previo a la realización de la diligencia, so pena 
de las consecuencias procesales por inasistencia. 
 
Se advierte al interesado que no cuente con soporte tecnológico para conectarse 
virtualmente, podrá asistir de manera presencial el día y la hora señalados a la 
secretaría del juzgado donde se le brindará el soporte tecnológico correspondiente.  
 
Secretaría proceda de conformidad solicitando el link respectivo y dejando constancia 
de cumplimiento en el expediente. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 

 

 
 
Carrera 10 No. 37 – 39 Piso 2º Palacio de Justicia Emiro Sandoval Huertas Girardot – Cundinamarca 
Correo electrónico j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co. Celular 3133296713  
Consulte y descargue esta actuación en el sistema TYBA, ingresando al sitio web:   
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta  
Consulte el trámite del proceso en el micrositio del Juzgado, ingresando al sitio web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-promiscuo-de-familia-del-circuito-de-girardot  

 
 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: NAZLY ADRIANA RODRÍGUEZ en representación de su menor hijo 
HOOVER ORDOÑEZ RODRÍGUEZ 
Demandado: HOOVER ORDOÑEZ ARCE 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00312 00 
 

Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito ejecutado conforme 
el numeral 3° de la parte resolutiva de la sentencia del 3 de octubre de 2022, liquidando 
los intereses de mora a la tasa del 6% anual, conforme lo dispone el artículo 1617 del 
Código Civil y en la manera detallada en el artículo 446 del Código General del Proceso, 
dentro de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento y so pena de desacatar injustificadamente una orden judicial. 
 

Cumplido lo anterior y fenecido el término respectivo, ingrese las diligencias al 
Despacho para proveer. 
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENOR DE EDAD 
Demandante: MÓNICA SOLANLLY PRIETO TRUJILLO en representación de sus 
menores hijas LAURA SOFÍA RODRÍGUEZ PRIETO y MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ 
PRIETO 
Demandado: JAVIER FERNANDO RODRÍGUEZ MOYA 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00321 00  
 

Lo señalado y aportado por ANTONIO JOSÉ GRAJALES TABORDA Profesional 
Universitario Unidad de Registro Judicial de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE 
ENVIGADO mediante oficio UL – 23014447 del 10 de mayo de 2023 en relación a la no 
titularidad del ejecutado respecto del vehículo de placas FHE-381, se agrega al 
expediente y es puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes.  
 
Se requiere al abogado HELADIO FERNELIX MOSQUERA HERRERA para que dentro 
de los quince (15) días con posterioridad a la materialización del presente 
requerimiento, acredite el diligenciamiento del aviso de notificación del ejecutado, 
conforme se le remitió a su canal digital el 29 de mayo de 2023.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término correspondiente, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.   
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: PRIVACIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 
Demandante: SUDGERY ROCÍO GUZMÁN RINCÓN en representación de su menor 
hija SALOME RODRÍGUEZ GUZMÁN 
Demandado: SERGIO LEONARDO RODRÍGUEZ BELTRÁN 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00344 00 
 

POR TERCERA VEZ, se requiere a la OFICINA JURÍDICA de la CÁRCEL PICALEÑA 
para que certifique la manera en que agotó el traslado de la demanda al demandado 
SERGIO LEONARDO RODRÍGUEZ BELTRÁN conforme lo certificó el 18 de febrero de 
2022 en constancia que obra en el pdf 6 del expediente digital y si en dicha oportunidad 
el demandado tuvo acceso a las copias del proceso, para solicitar abogado de amparo 
y la manera en que accedió a la diligencias y si solicitó dentro del término de traslado 
de la demanda, petición de amparo para que se le designara defensor público que lo 
represente en la presente actuación, atendiendo lo señalado por el demandado bajo la 
gravedad de juramento en dicha oportunidad y dentro de los diez (10) días siguientes a 
la notificación que por el medio más expedito se realice de la presente determinación. 
 
Se requiere a la OFICINA JURÍDICA de la CÁRCEL PICALEÑA para que igualmente 
notifique las actuaciones que se emitan al interior del presente asunto al demandado 
SERGIO LEONARDO RODRÍGUEZ BELTRÁN, atendiendo que en la actualidad se 
encuentra privado de la libertad y bajo su custodia, allegando las constancias 
correspondientes. 
 

A efecto de que se cumplan las ordenes emitidas por este Despacho, por secretaría 
ofíciese al MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO, como al INPEC a fin de que 
inicien las actuaciones disciplinarias en contra del responsable de la OFICINA 
JURÍDICA de la CÁRCEL PICALEÑA a efectos de que emita la información solicitada.  
 
Cumplido lo anterior y fenecido el término conferido, retornen las diligencias al 
Despacho para proveer.  
 
Notifíquese,  

JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 
Juez 

mailto:j02prfgir@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“Para manifestar su deseo de conciliar el litigio, trámites relacionados con títulos de depósitos judiciales o si 
su memorial no cuenta con acuse de recibido, comuníquese a línea de atención celular 3133296713” 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO (2º) PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Girardot – Cundinamarca, primero (1°) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: ALIMENTOS MENOR DE EDAD 
Demandante: LEIDY KATERINE GARZÓN ÁLVAREZ en representación de sus 
menores hijos MARIO ANDRÉS SOLANO GARZÓN y MARTIN LEONARDO SOLANO 
GARZÓN 
Demandado: LEONARDO MARIO SOLANO RAMÍREZ 
Radicación: 25307-31-84-002-2021-00371 00 
 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cundinamarca Sala Civil Familia, conforme lo ordenado por el Honorable Magistrado 
Ponente ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ mediante fallo de tutela del 24 de mayo de 
2023, que negó el amparo de tutela solicitado por LEONARDO MARIO SOLANO 
RAMÍREZ en contra de esta repartición judicial en relación a la sentencia del 3 de mayo 
de 2023 mediante el radicado 2023-00232-00. 
 
Se le pone de presente a LEIDY KATERINE GARZÓN ÁLVAREZ que conforme la 
sentencia del 3 de mayo de 2023 que declaró la cosa juzgada en relación de la 
demanda, atendiendo lo acordado por las partes en acta de audiencia del 13 de julio de 
2022, oportunidad en donde se pactó cuota de alimentos, gastos de estudio, salud. 
vestuario y recreación de los menores MARIO ANDRÉS SOLANO GARZÓN y MARTIN 
LEONARDO SOLANO GARZÓN y no se observa pacto alguno con relación a pago de 
subsidio familiar, bono lonchera y subsidio estudiantil, motivo por el cual, deberá estarse 
a lo resuelto en dicha oportunidad. Conforme lo anterior, secretaría proceda a entregar 
los dineros consignados en el presente asunto, a fin de cubrir exclusivamente las 
obligaciones que adquirió LEONARDO MARIO SOLANO RAMÍREZ el 13 de julio de 
2022. 
 
El escrito de impugnación allegado por el demandado, se agrega al expediente y es 
puesto en conocimiento de las partes para los fines legales pertinentes. Resuelta dicha 
impugnación, retornen las diligencias al Despacho para proveer. 
 

Notifíquese,  
JUAN CARLOS LESMES CAMACHO 

Juez 
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